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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal la instalación de

un busto del doctor René Favaloro en un espacio público de la ciudad de Ushuaia,

en oportunidad de cumplirse cincuenta (50) años del by pass, método ideado por el

brillante cardiocirujano que revolucionó la cirugía cardiovascular en el mundo,

permitiendo salvar innumerables vidas humanas.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que dicho busto, en cuanto a tamaño, forma,

métodos y materiales de construcción, serán determinados por la Secretaría de

Cultura de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER la colocación de una placa con la siguiente leyenda:

"Recuerden que Ilegué a los 77 años. No aflojen, tienen la obligación de seguir

luchando por lo menos hasta alcanzar la misma edad, que no es poco". Doctor René
Favaloro.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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VISTO el expediente N° CD-6889/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la tercera jornada del día 28/08/2017

correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio de la cual se autoriza

al Departamento Ejecutivo Municipal la instalación de un busto del Doctor René Favaloro en un

espacio público de la ciudad de Ushuaia, en oportunidad de cumplirse cincuenta (5) años del

by pass, método ideado por el brillante cardiocirujano que revolucionó la cirugía cardiovascular

en el mundo, permitiendo salvar innumerables vidas humanas.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 25 5/2017, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 2 9 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la tercera jornada del día 28/08/2017

correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio de la cual se autoriza

al Departamento Ejecutivo Municipal la instalación de un busto del Doctor René Favaloro en un

espacio público de la ciudad de Ushuaia, en oportunidad de cumplirse cincuenta (5) años del
by pass, método ideado por el brillante cardiocirujano que revolucionó la cirugía cardiovascular

en el mundo, permitiendo salvar innumerables vidas humanas. Ello, en virtud de lo expuesto en
el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.	 1569
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